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RESOLUCION VI.G. Xo 674/2011

I - PUBLICACIONES Texto: hasta 200 palabras P r e c io  f í /u n ;i  P u b l i c a c ió n

C on cesión  de A gua Pública s 5 0 .-
R em ate A d m in istra tiv o s 6 0 .-
A visos A dm inistrativos: Resolución, Licitación, Contratación Directa, Concurso de Precio,
Citación o Notificación, Convocatoria Audiencia Pública, Disposición Técnico Regístrales de la s 6 0 .-
Dirección de Inmuebles y otros.

SEC C IO N  JU D IC IA L !
Edictos de Mina: Exploración y Cateo, Descubrimiento, Abandono, Concesión, Explotación, « 6 0 .-Mensura y Demarcación, Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre y otros.
Edictos Judiciales: Notificación, Sucesorio, Remate, Quiebra, Concurso Preventivo, Posesión
Veinteañal, Adopción, Usucapión, Testamentario, Herencia Vacante, División de Condominio, s 5 0 .-
Rectificación de Partida, Ausencia con Presunción de Fallecimiento y ótros.

SEC C IO N  C O M E R C IA L
A visos C o m erc ia les  " s 6 0 .-
A sa m b lea s C o m erc ia les s 4 0 .-
Estado/s C ontable/s (Por cada página) s 180 .-

SECCION GENERAL !
A sa m b lea s P r o fe s io n a le s s 3 5 .-
A sam bleas de Entidades C iviles (Culturales, Deportivas, de S.S.M.M. y otros). s 2 5 .-
A visos G en era les s 5 0 .-
Excedente por palabra s 0 ,2 0

II - SU SC R IPC IO N ES Anual ¡ Semestral
B oletín  O fic ia l Im preso S 300 .- 1 S 180.-
(*) P ágina W eb S 250 .- ’ S 150.-
B oletín  O fic ia l Im preso y página Web S 400 .- S 250 .-
(*) Vía e-mail (Sección Legislativa) S ISO.-
(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y vía e-mail no incluyen Anexos ni Separatas 
editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - EJEMPLARES Y SEPARATAS H a sta  6 m eses M ás de 6 meses

B o le tin es  O fic ia le s S 5.- 1 S 7.-
Sep aratas y E diciones E speciales M cno.s d e  j D e 11)0 a  ' de  

HUI púi>. { 2IHI p á j í .  | 20(1 p¿¡*.

S e p a r a ta s S 2 0 . - 1 S 3 0 . - ÍS 40 .-
IV - FOTO CO PIAS Simples Autenticadas

De instrumentos publicados en boletines oficiales agotados, tomos de decretos sintetizados,
S 0,20 S 2.-anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina.

V - COPIAS DIGITALIZADAS Simples Autenticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. S 0,20 S l -

VI - ARANCEL

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución Xo 269/10 S 5.-

Nota: D e ja r establecido que las pub licaciones se cobrarán p o r palabra, de acuerdo a  las tarifas lijadas precedentem ente, y a  los efectos d e l com puto se  
observaran  las s igu ien tes reglas:
Las cifras se  com putarán  com o una so la  palabra, estén  fo rm adas p o r uno o  varios guarism os, n o  inc luyendo  los pun tos  y las com as que los separan. 
Los s ig n os  de pun tuac ión : punto, com a  y pun to  y com a, no  se rán  considerados.
Los signos de  abrevia turas, com o p o r e jem p lo : %, &, S, 1/2, j ,  se  considera rán  com o una palabra.
L as  p u b lic a c io n e s  se  e fe c tu a rán  p re v io  pag o . Q u e d an  e x c e p tu ad a s  la s  re p a rtic io n e s  n a c ion a les , p ro v in c ia le s  y m u n ic ip a les , cu yo s  im p o rte s  se  
c o b ra rá n  m e d ia n te  la s  g es tiones  adm in is tra tiva s  u sua les  « va lo r a l co b ro» p o s te rio re s  s  su  pub lica c ió n , deb ie nd o  so lic ita r m e d ia n te  no ta  se llad a  y  
firm ada  p o r  au to ridad  com peten te  la  in se rc ión  d e l aviso  en e l B c le tin  O ficial, ad jun tando  a l texto  a  p ub lica r la  co rrespondien te  o rden  de  com pra  y /o  
p u b lic id a d .
E s ta rán  exentas de  p a g o  las p ub licac iones  tram itadas  con  ce rtificado  de p ob re za  y las  que  p o r d ispos ic iones  le ga les  v igentes a s i lo  consignen.
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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta. 9 de A gosto de 2012

DECRETO N° 2554

S e c re ta ría  G en era l de la G obernac ión

VISTO la ausencia del señor Gobernador de la Pro
vincia; y,

CO N SID ER A N D O :

Que el señor Vice G obernador se encuentra fuera de 
la m isma y en virtud a lo establecido'por el Artículo 146 
de la Constitución de la Provincia corresponde que el 
Poder Ejecutivo Provincial sea ejercido por el Vice Pre
sidente Prim ero del Senado;

Por ello.

E L  G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de S alta

D E C R E T A :

Artículo Io - Pénese interinamente a cargo del M an
do Gubernativo de la Provincia, ai señor Vice Presiden
te Prim ero de la Cám ara de Senadores, Dn. M ashur 
Lapad a partir del día 09 de agosto de 2012 y m ientras 
dure la ausencia de su titular.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 9 de Agosto de 2012

D ECRETO  N° 2555

S e c re ta ría  G en era l de la G o b ernac ión

V ISTO el regreso a nuestra Provincia del que sus
cribe, a partir del 09 de agosto de 2012;

Por ello.

El G o b e rn ad o r  de la P rov inc ia  de S alta

D E C R E T A :

Artículo Io - Queda asum ido el ¡Vlando G ubernati
vo de la Provincia; por parte del que suscribe, a partir 

del 09 de agosto de 2012.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 3° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 17 de A gosto de 2012

DECRETO N° 2617

M in isterio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  , 
y Servicios Públicos

E x p ed ien te  N° 0 0 2 0 3 2 4 -3 7 .9 7 7 /2 0 1 0  y 0110011- 
148.555/2011-0

VISTO los expedientes N ° 0020324-37977/10-0 y 
0110011-148555/11-0; y,

CO N SID ERA N D O :

Que AM X Argentina S.A. (ex Com pañía de Teléfo
nos del Interior S.A.) solicitó en com odato un predio 
identificado con las coordenadas: 25° 0 7 ’ 14.48" S-66° 
0 9 ' 15.05", ubicado en la localidad de Cachi;

Que el m encionado predio se encuentra en terreno 
fiscal provincial identificado con M atricula N° 2.161 
del Departamento Cachi, en el cual viene desarrollando 
sus actividades la firma solicitante;

Que constan agregados los antecedentes solicitados 
conform e Ley N ° 5.348, D ecreto Ley N ° 705/57 y 
Decreto N ° 7655/72 y sus m odificaciones;

Que el objeto del com odato es la utilización del 
inmueble para la instalación de una antena de telefonía 
celular;

Q ue el Fondo de A dm in istrac ión  y D isposición  
de los B ienes M uebles e Inm uebles del E stado P ro 
vincial y el C oord inador G eneral de T ierras y B ienes 
de la P rovincia, han tom ado la in tervención  que les 
com pete;

Que de conform idad  a lo estab lec ido  por el De
creto  N° 7655/72  y su m odificatorio  N ° 3263/00 ; y 
por el D ecreto N° 3149/10, los com odatos só lo  serán 
o to rgados por D ecreto del Poder E jecutivo , el que a 
su vez ind icará  que organ ism o debe su scrib ir el res
pectivo  con tra to ;
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Por ello;

El S eñor G o b e rn ad o r de la P rov incia

D E C R E T A :

Artículo 10 - Otórgase en cal ¡dad de Com odato, por 
el plazo de cinco (5) años, a AMX Argentina S.A., el 
inmueble de la Provincia de Salta, identificado con Ma- 
trícu laN °2 .161  del Departam ento Cachi, para la insta
lación de una Antena de Telefonía Celular, de conform i
dad a los considerandos precedentes.

Art. 2o - Autorízase al Fondo de Adm inistración y 
D isposición de los Bienes M uebles e Inm uebles del 
Estado Provincial a  suscribir el Contrato de Com odato 
respectivo y a llevar a cabo el control de su cum pli
miento.

Art. 3o - Dése intervención a la Dirección General de 
Inmuebles de la Provincia para su toma de razón, de acuer
do a lo previsto por Decreto N° 3263/00; a la Contaduría 
General de la Provincia, para su registro; y notifiquese al 
Fondo de Administración y Disposición de los Bienes 
Muebles e Inmuebles del Estado Provincial.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTIIBEY - Parodi (1.)

Salta, 17 de A gosto de 2012

DECRETO V  2619

M in iste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta r ía  de F in an zas

Exptes. N ros 41-3.909 Cpde. 20/12, 76-10.567 Cpde. 
1004/12, 288-19.516/12, 134- 9.849 Cpde. 1016/12, 
272-82.328/12, 272-82.328/12 Cpde. 2, 136-72.271/ 
12, 136-72.271/12 Cpde. 1, 226-46.251 Cpde. 4/12, 
58-224.409 Cpde. 2/12, 159-53.469/12, 159-53.469/ 
12 Cpde. 1 ,341-90.702/12 y 341-90.702/12 Cpde. 1

VISTO la necesidad de reforzar diversas partidas 
de gastos en el Ejercicio 2.012, y;

C O N SID ER A N D O :

Que para ello, resulta necesario incorporar al Presu
puesto Ejercicio 2.012. las partidas correspondientes a

recursos percibidos y no com prom etidos al :¡erre cel 
Ejercicio 2.011;

Que la Ley N° 7.692 de Presupuesto Ejercicio 2.012, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo £ incorpo
rar presupuestariam ente el excedente que se p ro d j.z :i  
en la e je c u c ió n  de  c ad a  ru b ro  de re c u rso s  y 'o  
financiamiento o se encuentren disponibles al inicio ó d  
m ism o p or conceptos y/o im portes de recursos y 'o  
fuentes financieras no previstas en la presents ley.

Que se debe proceder a incorporar ta le s  recu rso ; 
y am pliar las respec tivas partidas de crogac iones en 
las ju risd icc io n es pertinen tes de  la A d m in is trad o *  
C entralizada;

Que deben ratificarse las incorporaciones p re s j-  
puestarias efectuadas por la O ficina Provincia] de P re 
supuesto con encuadre en el artículo 11 del D ícreto  N* 
515/12;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de  la p rov incia  de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Incorpórense al Presupuesto Ejercic o
2.012 de A dm inistración Central, con encuadre en o 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley N ° 7.692, la siros, 
de SI 1.263.314,68 (Pesos once m illones d o sc ie ito i  
sesenta y tres mil trescientos catorce con sesenta y 
ocho centavos), de acuerdo al siguiente detalle:

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

R E C U R S O S P O R  R U B R O S: S 11.263.314.0;

519000 FU EN TE S FIN A N C IE R A S S ll .Z 6 3 .3 U .6 i

519110 D IS M IN U C IO N
DE A C T IV O S F1NANC. S 11.263.314.6S

519111 D IS M IN U C IÓ N
C A JA  Y B A N C O S S 11.263.314.AS

009000000000.519111.1000
Dism inución de Caja y Bancos S 11.263.312-,68

G A ST O S P O R  O B JE T O  S 11.263.31^.68

(SEG Ú N  D ETA LLE EN AN EX OS IA  X)

Art. 2o - Ratifícanse con encuadre en el artículo 11 
del Decreto N° 5 15/12, las incorporaciones de part das 
presupuestarias Ejercicio 2.012, efectuadas por la O f  - 
ciña Provincial de .Presupuesto en fechas 15.02 11.
08 .03 .12 , 16.03.12, 31 .05 .12 , 19.06.12, 22 .06  l í .
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26.06.12 y 28 .06.12 - Batch Nos. 4704699, 4705036, 
4 7 3 6 4 2 0 , 47 5 5 3 2 9 , 4873403 , 4 9 0 6014 , 4 9 1 0652 , 
4911411,4915041 y 4920175, que contienen los m ovi
m ientos presupuestarios previstos en el artículo I o de 
este decreto.

Art. 3o - Com uniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) dias, las incorporaciones 
efectuadas por este decreto, conform e lo d ispuesto en 
el artículo. 19 de la Ley X o 7.692.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos, y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi (1.)

Salta, 21 de Agosto de 2012

DECRETO  N° 2625

. M in iste rio  de Sa lud  Pública  

E x p te .n 0 14.743/11 - código 74

V ISTO  las presentes actuaciones, por las cuales se 
gestiona la aprobación del Contrato de Locación de Ser
vicios, suscripto entre la Provincia de  Salta, representa
da por el señor Interventor del Instituto Provincial de 
Salud de Salta y la podóloga Dina C ristina Burgos, y

C O N SID ER A N D O :

Que se contratan los servicios de ja  citada profesio
nal para que desem peñe tareas acordes a su profesión 
en los Servicios Propios del I.P.S.S., a partir del 16 de 
mayo de 2011;

Que la presente contratación se com pensa con la 
baja, por renuncia del señor Facundo Salvador C astillo 
Veron, ocurrida a  partir del 1° de octubre de 2 p i0 , Re
solución n°346  D/12 del M inisterio de Salud Pública;

Q ue el A rea C ontab le  del m encionado organism o 
inform a que ex iste  saldo  d isponib le  en la partida  p re
su p uestaria  "S erv icios N o  Personales" para  afron tar 
el gasto; .

Por ello, y de conformidad al artículo 20 de la Ley n° 
6838 y D ecreto n° 1575/08,

• El G o b e rn ad o r.d e  la P rovincia

D E C R E T A :

Artículo I ° - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios que forma parte del presente decreto, suscripto 
entre la Provincia de Salta, representada por el señor 
Interventor del Instituto Provincial de Salud de Salta y 
la podóloga Dina.Cristina Burgos, D.N.I. n° 17.848.222, 
para desem peñar tareas acordes a su profesión en los 
Servicios Propios del I.P.S.S., por el periodo com pren
dido entre el 16 de mayo y  el 31 de diciem bre de 2011.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente, deberá imputarse a la 
Partida Presupuestaria "Servicios N o.Personales" del 
Instituto Provincial de Salud de Salta, Ejercicio vigente.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

l'RTliBEY - Heredia - Samson

Salta, 21 de A gosto de 2012

DECRETO N° 2629

S e c re ta ría  G en era l de la G obernac ión

Expediente N° 01 -148.385/12

VISTO las presentes'actuaciones, m ediante las cua
les la C ám ara de D iputados, solicita se declare de Inte
rés Provincial el "75 A niversario de la creación del C o
legio N° 8 .123 "Santa C atalina de Bolonia", de la C iu
dad de Tartagal, que se conm em oró el día 11 de agosto 
de 2012; y, , .

C O N SID ER A N D O :

Que el citado Cuerpo realiza dicho pedido mediante 
Declaración N ° 141/12, aprobada en la sesión del día 7 
de agosto de 2012. en Expte. N° 91-29.828/12;

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de acontecim iento;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de Salta

D E C R E T A :

A rtículo Io - Declárase de Interés Provincial el "75 
A niversario de la creación del C olegioN ° 8.123 "Santa 
C atalina de Bolonia", de ia Ciudad de Tartagal, que se 
celebro el día 11 de agosto de 2012.
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A rt. 2° - D éjase  e s tab lec id o  que  !a p re sen te  
declarac ió n  no devengó  erogación  a lg u n a  al Estado 
P rov incia l.

Art'. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

ViRTLBEY - Samson

Salta, 21 de Agosto de 2012

DECRETO \ °  2630 

M in isterio  de E ducación , C iencia  y Tecnología 

E x p ed ien te \°  158-16.965/2012

VISTO las actuaciones contenidas en el Expediente 
N° 158-16965/2012, relacionadas al pedido de creación 
de una Unidad Educativa de Educación Inicial, en la 
Localidad de San Antonio de los Cobres - Dpto. Los 
Andes; y

C O N SID ER A N D O :

Que el artículo 15 de la Ley N ° 26.061 establece en 
su prim er párrafo: "Las niñas, niños y adolescentes 
tienen derecho a la educación pública y gratuita, aten
diendo a su desarrollo integral, su preparación para el 
ejercicio de la ciudadanía, su form ación para la convi
vencia dem ocrática y el trabajo, respetando su identi
dad cultural y lengua de origen, su libertad de creación y 
el desarrollo máximo de.sus.competencias individuales; 
fortaleciendo los valores de solidaridad, respeto por los 
derechos hum anos, tolerancia, identidad cultural y con
servación del ambiente";

Que los serv icios técn icos de la m encionada D i
rección G eneral y la Secretaría  de G estión  E ducativa 
avalan lo gestionado, en el m arco de lo reglam entado 
por la R esolución N° 103/99 del en tonces M inisterio  
de Educación;

Q u e  la S e c re ta r ía  de G e s tió n  A d m in is tra t iv a  
y R e cu rso s  H u m an o s a u to r iz a  la p ro se c u c ió n  del 
trám ite ;

Que el Departam ento de Contabilidad de ese M i
nisterio, inform a que existe disponibilidad presupues
taria para atender los gastos que ál respecto se deriven 
y a tal efecto se adjuntan las im putaciones preventivas 
pertinentes;

Que el presente trám ite no transgrede b  disp je ito  
por los Decretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuarro  no 
excede el límite del presupuesto aprobado para ei e j:r- 
cicio vigente;

Que se ha dado cum plim iento a las d i;posic  or.es 
contenidas en los Decretos N°s. 1.163/98 y  296/02;

Por ello.

El G o b e rn ad o r  de la P rovincia

D E C R E T A :

Artículo Io - Créase una Unidad Educativa de Ecu- 
cación Inicial de Gestión Estatal, en laL o ca íd ad  d e  San 
Antonio de los Cobres - Dpto. Los Andes.

Art. 2o - Identificase la Unidad E d u ca iv a  cieada 
por el Artículo I o del presente Decreto bajo  el N° 1840 
y clasificase la misma como de Zona Muy D esfavora
ble "B". Jornada Simple y Régimen de Verano.

Art. 3o - Apruébase la Planta Orgánicc Func onal 
de la EscuelaN0 4840 de la Localidad de SanA ntoráode 
los Cobres - Dpto. Los Andes, la que quedará cc>~fbr-
m ada por los siguientes cargos:

C a rg o s  C an tid ad

Director de Educación Inicial l

M aestro de Jardín de Infantes 4

M aestro Esp. Educ. Física l

M aestro de Educ. A rtística l

Art. 4o- El gasto que dem ande el curr.pl Imienn: cel 
presente se im putará a la partida pertinente de  la Jkjr s- 
dicción y CA correspondiente al M inisterio de Ecuca- 
ción, Ciencia y Tecnología - Ejercicio Vig.en:e.

Art. 5o - El presente Decreto será refren jad o  p o r el 
Señor Ministro de Educación, Ciencia y T ecnologfry  el 
Señor Secretario General de la G obernacióa

Art. 6° - Com uniqúese, publíquese en; el B d e iin  
Oficial y archívese.

IjRTliBEY - Dib Ashur - Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las ce- 
pías legalizadas de lodos los decretos y  resoluciones : 

que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M iniste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S i l i 

cios Públicos - S e c re ta r ía  de In g reso s Púb licas -
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Subsecretaría de Financiam iento - Decreto N° 2618
- 17/08/2012 - Expíe. N° 0110272-71.843/2012-0

Artículo 10 - Déjase sin efecto, a partir d é la  fecha 1 - 
3-2012, la prestación de servicios en la S indicatura Ge
neral de la Provincia, en calidad de colaboración, de la 
L ic. M aría  S ilv ia  L áv aq u e  G am b etta , D.X..I. X o 
21.310.526, agente de planta perm anente de la Subse
cretaría de Financiamiento.

liRTliBEY - Parodi (I.)

.Ministerio de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Decreto N° 2620 - 17/08/2012 - Expte. 
N° 33-168.878 Cde. 1065/11; 01-55.365/12

Artículo Io - Recházase el Recurso de Alzada, inter
puesto por el Ingeniero Federico Suvá, en su carácter de 
apoderado de A unor S.A., en contra de la Resolución 
X o 505/12 de la Dirección de Vialidad de Salta, en méri
to a los fundam entos expuestos precedentem ente.

URTUBEY - Parodi (I.)

¡Ministerio de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Decreto N °2621 - 17/08/2012 - Expte. 
N° 22-360.211/07 y Agregados

Artículo 10 - Recházase por inadm isibilidad formal 
la presentación efectuada por la señora Seferina Chávez 
en contra del Decreto ¡si0 1034/12, en m érito a los fun
dam entos expuestos precedentem ente.

URTUBEY - Parodi (1.)

M inisterio de Seguridad Decreto N° 2622 - 21/08/ 
2012 - Expediente N° 0030044-75.828/12

Artículo Io - Recházase el reclam o interpuesto por 
la Oficial A uxiliar, G raciela X'oemi Arce, D.X.I. V  
22.869.428, Legajo Personal X o 10.241 contra la califi
cación otorgada por la Junta de Calificación 111 del Año
2011 de la Policía de la Provincia y en m érito a los 
argum entos expresados en los considerandos de! pre
sente instrumento.

. URTUBEY - Sylvester - Samson

Artículo Io - Renuévase la comisión de servicios 
aprobada por Decreto X o 5107/11 a la Dra. Susana 
Am alia Urrestarazu Trogliero - DX1 X o 22.468.279, 
agente de la planta perm anente de la Secretaría Legal y 
Técnica dependiente de la Secretaría General de la Go
bernación, en la C ám ara de Diputados de la Provincia a 
partir del d ía 8 de agosto de 2012.

URTUBEY - Samson

M inisterio de Seguridad - Decreto N° 2624 - 21/08/ 
2012 - Expediente N° 44-70.945/12

A rtícu lo  I o - R echázase por resu lta r form alm en- j 
te im proceden te , el recu rso  de reco n sid e rac ió n  in 

te rp u esto  p o r el Sub C o m isario  de la P o lic ía  de la 

P ro v in c ia  Sergio  O scar O rtiz  San R om án, D .X .I .X 0 
18 .019 .284 , L egajo  Personal X o 10.271, en con tra  
del D ecreto  X o 1 .071/12  y en m érito  a los a rgum en
tos ex p resados en los co n sid eran d o s del p resen te  
in strum en to ,

URTUBEY - Sylvester - Samson

M inisterio de Seguridad - Decreto. N° 2626 - 21/08/ 

2012 - Expediente N° 01-166.197/11 y agregados.

A rticulo Io - R echázase por inadm isibilidad for
mal el reclam o deducido por el A lcaide M ayor ®  del 
Servicio Penitenciario de la Provincia, W alter Orlando 
Teves, D .N.I. X'0 14.924.578, Legajo Personal X o 841, 
en contra de la Resolución X o 849/11 del ex M inisterio 
de Gobierno, Seguridad y D erechos H um anos y en | 
v i r tu d  a lo s  f u n d a m e n to s  e s g r im id o s  en  lo s  
considerandos precedentes.

URTUBEY - Sylvester - Samson

Secretaría G eneral de la G obernación - Decreto  

V  2 623-2 .1 /08 /2012

Secretaría G eneral de la G obernación - Decreto  
N° 2627 - 21/08/2012 - Expediente Xo 01-152.204/12

Artículo 10 - Autorízase la comisión oficial que rea
lizará el señor Representante del Poder Ejecutivo ante 
Z IC O SU R  y O rg an ism o s In te rn ac io n a le s , C .P.X. 
Hernán H. Cornejo, el señorO legario Basilio Soria, cho
fer y la Srta. Guadalupe Simón, hacia la Ciudad deTarija
- República de Bolivia, del 19 al 21 de agosto de 2012, 
quienes se trasladarán vía terrestre en vehículo oficial, 
identificado com o Cam ioneta Toyota, Dom inio HQW  -
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539. debiéndoseles liquidar los viáticos correspondien
tes de acuerdo a la legislación vigente, más la suma de S 
500 (Pesos: Q uinientos) como fondos eventuales para 
gastos de combustible, con cargo de oportuna rendición 
de cuentas.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, deberá im putarse a las partidas respecti
vas de Jurisdicción 01. Ejercicio 2012.

liRTliBEY - Samson

M inisterio  de S eg u rid ad  - D ecreto  N“ 2628 - 21/08/ 
2012 - E xpedien te  V  149-122.439/12

A rtícu lo  Io - A u to ríza se  la  C om isión  O fic ia l 
que rea liza ro n  A u to rid ad e s  y F u n c io n ario s  de la 
S ec re ta ría  de S eg u rid ad  y de P o lic ía  de  la P ro v in 
c ia, c u y a .n ó m in a  se d e ta lla  a c o n tin u ac ió n , con 
destin o  a la c iu d ad  de Iq u iq u e , (R ep ú b lica  de C h i
le) en tre  los d ías  04  al 07  de ju l io  del año en cu rso  
y en  m é rito  a lo s  m o tiv o s  e x p re s a d o s  en lo s 
co n sid e ran d o s  p re ce d en te s :

Dr. Federico Jovanovics - Secretario de Seguridad

Com isario Gral. Lic. M arcelo Lami - Jefe de Policía 
de la Provincia

Com isario Gral. Ing. M auricio Silvestre - D irector 
General de Seguridad

Com isario Gral. H éctor Lucio Tolaba - Director 
General de Investigaciones

Com isario M ayor Lic. Trinidad Socorro C hávezde 
Cordeyro - D irectora Gral. Planeamiento.

Of. Aux. Rom ina M agali Pastrana - Ayudantía de 
Jefatura de Policía Sargento Primero Dante Miguel Pérez
- Chofer

Cabo Primero Rodrigo Solano - Chofer

Art. 2° - Conform e lo dispuesto en el artículo ante

rior, deberán liquidarse viáticos correspondientes a 4 
(cuatro) días de acuerdo a la norm ativa vigente, a favor 

de las A utoridades y Funcionarios m encionados, más 
gastos de com bustible e imprevistos con cargo de opor
tuna rendición de cuentas e imputado al Curso de A c
ción de la Secretaría de Seguridad y Policía de la Provin
cia- ejercicio vigente.

l;R T l;B £Y  - Sylvester - Samson

RESOLUCION DELEGADA
Salta, 21 de Agosto de 2012

RESOLUCION N° 362 D

S ec re ta ria  G enera l de la G o b e rrac ió n  

Expediente X o 288-125.933/12

VISTO la Resolución N ° 72/12 ce  la Sindicatura 
General de la Provincia; y,

CON SIDERAN DO:

Que a  fs. 01, la Sindicatura General de  1& Provincia 
solicita la ratificación de la Resolución N ° 72/12 me
diante la cual se aprueba el Plan Anual de Acción - 
Ejercicio 2 0 12 conforme a lo dispuesto en d  Art. 23° de 
ia Ley 7103,y Decreto 1086/01 A nexo IV '- Funciones 
del Síndico General de la Provincia.

Que la Secretaría Legal y T écnica en Dic:amen N° 
3677/12 tomó la intervención que le compele.

Por ello con encuadre en los Decretos'-.'no5. 41/95 y 

1575/08.

El S ecretario  G enera l de la G obernac ión

R E S U E L V E :

Artículo 1°- Ratificar la R eso lución>3° 72/12 de la 
Sindicatura General de la Provincia, cuya copia fiel de la 
original, como Anexo, form a parte de la presente.

Art. 2° - Comunicar, publicar en el B oietir Oficial y 

archivar.

Dr. Ernesto R. Samson 
Secretario General de la Gobernación

ANEXO

Salta, 03 de Ju:io de 2 0 12

RESOLUCION N° 72

S in d ica tu ra  G enera l de la P rov incia

VISTO la Com petencia asignada por Ley 7.103 a la 

Sindicatura General de la Provincia; y

CON SIDERAN DO:

Que el Artículo 23° inc. g) de  la men ci Dr.ada norma 
atribuye a este Ó rgano de Control Interno, ia fjn c ió n  de 
elevar a consideración del Poder E jecutivo el Plan Anual 
de Acción;

Que dentro de las funciones atribuida; por Decreto 
N ° 1086/2001 a las Gerencias de Coordinación, se en
cuentra la planificación anual de las auditorias a realizar



PAG N ° 5426 SALTA, 28 D E AG O STO  D E  2012 BO LETIN  OFICIAL N ° 18.899

y otras tareas a desarrollar en sus respectivas áreas - 
Anexo IV, De los Gerentes C oordinadores en General. 
Funciones, apartado a;

Que analizado el Plan A nual de Acción correspon
diente al E jercicio 2012 presentado por las Gerencias 
de C oordinación, corresponde el dictado del acto adm i
nistrativo que apruebe el m ismo y rem itir a Secretaría 
General de la Gobernación para su ratificación atento a 
la delegación de competencia dispuesta en Decretos N°s. 
41/1995 y 1105/2002;

Por el lo y con encuadre en lo dispuesto en el A rticu
lo 23° de la Ley 7103 y Decreto N ° 1086/2001 - Anexo 
IV - Funciones del Síndico General de la Provincia;

L a S índ ico  G en era l de la P rov incia

R E S U E L V E :

Artículo Io - A probar el Plan A nual de Acción para 
el Ejercicio 2012, que com o Anexos I al VII forman 
parte de la presente.

Art. 2“ - Remitir a la Secretaria General de la G ober
nación para su ratificación en m érito a las razones ex
puestas en los considerandos.

Art. 3o - Registrar, comunicar, notificar y archivar.

Cra. Nélida Maeró de Ccriani 
Sindica General 

Provincia de Salta

V ER A N EX O

Los Anexos que fo rm an  parte de los Decretos N° 
2619 y  2625, se encuentran para su consulta en 
oficinas de esta Repartición.

RESOLUCION

O.P. N° 100029599 R. s/c N° 100003900

M in iste rio  Púb lico  de la P rov inc ia  de S alta

Salta, 27 de Agosto de 2 0 12

RESOLUCIO N X o: 9866 

VISTAS:

Las A ctuaciones N° 1680/12, caratuladas: "Lic. A n
drés Sebastián Reinoso presenta la renuncia"; y

C O N SID ER A N D O :

Q ue el Lic. en Trabajo Social Andrés Sebastián 
Reinosó, profesional que se desem peña en el 'Servicio

de Asistencia a la Víctima en el Distrito Judicial Tartagal, 
presenta su renuncia al contrato de locación de servi
cios profesionales que tiene suscripto con el M inisterio 
Público, por m otivos de índole particular.

Que en virtud de la renuncia referida en el párrafo 
anterior, la Sra. Directora del S.A.Vic. solicita la cober
tura de la vacante del Lic. R einoso, para poder cum plir 
con el servicio que desde allí se presta en Tartagal.

Que la Sra. D irectora de Adm inistración informa 
que, atento la renuncia presentada -que debe ser acepta
da-, se libera crédito presupuestario en la cuenta "Per
sonal Temporario" de la Partida de G astos en Personal 
del Curso de Acción N° 2, A ctividad N° 2: S.A.Vic., 
susceptible de ser asignado a la realización de un nuevo 
contrato para el S.A.Vic.

Que A uditoría de Gestión realiza la verificación de 
los.aspectos contables y presupuestarios sin form ular 
objeciones.

Que, por lo expuesto, corresponde aceptar la re
nuncia al contrato de locación de servicios profesiona
les presentada por el Lic. A ndrés Sebastián Reinoso, a 
partir del 1ro. de agosto de 2012.

Que, por otra parte, el Lic. Reinoso se vinculó al 
M inisterio Público como resultado de un concurso pú
blico, por lo que corresponde adoptar la m isma m odali
dad para seleccionar un nuevo profesional. Asimismo, 
la Sra. D irectora del S.A.Vic. m anifiesta que, por razo
nes de servicio, es conveniente que el contrato referido 
sea cubierto por un profesional Psicólogo.

Que, por tal m otivo, corresponde llamar a concurso _  
público de antecedentes y oposición para suscribir un 
contrato de locación de servicios profesionales con un 
Licenciado en Psicología, para que se desem peñe en el 
Servicio de A sistencia a  la V íctim a del Distrito Judicial 
Tartagal.

Por ello;

El Colegio de G ob ierno ,

R E S U E L V E :  .

1. Aceptar la renuncia al contrato de locación de 
servicios profesionales presentada por el Lic. en Traba- 
jo  Social Andrés Sebastián Reinoso, D .N.1.30.504.755, 
a partir del 1ro. de agosto de 2012, por los m otivos 
expuestos en los considerandos.

2. D isponer el llam ado a concurso público de ante
cedentes y oposición para seleccionar un Licenciado en
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Psicología, a fin de suscribir un contrato de locación de 
servicios profesionales para su desempeño en el S.A.Vic. 
del Distrito Judicial Tartagal, por los m otivos expues
tos en los considerandos.

3. Proceder por Secretaría Letrada de Despacho a 
efectuar las publicaciones en el Boletín Oficial y en un 
diario local, y las com unicaciones correspondientes.

4. Fijar las inscripciones hasta las 13:00 hs. del 
quinto día hábil, contado a partir del día siguiente de la 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial, en 
Secretaría Letrada de Despacho (Colegio de G obierno - 
3o piso - Ciudad Judicial).’ •'

5. Disponer que la Comisión Evaluadora de los ante
cedentes curriculares y  de los exámenes de conocimiento 
estará integrada por la Sra. Directora del S.A.Vic. Dra. 
Matilde S. Alonso, por el abogado del S.A.Vic. de Tartagal 
Dr. Enrique Lesser, y por la Sra. Secretaría Letrada de 
Procuración General Dra. Sofía Cornejo Sola, quienes 
elevarán la nóm ina de los postul antes,, en orden de m éri
to, para la contratación del profesional correspondiente.

6. Establecer que, de las calificaciones y del orden 
de m érito resultantes, se correrá vista a los concursan
tes quienes podrán im pugnarlos en el plazo de un (1) 
d ía hábil desde su notificación.

7. Regístrese, notifiquese y archívese.

Dr. Pablo López Viñals 
Procurador Gral. de la Provincia 
Presidente Colegio de Gobierno 

Ministerio Público de Salta •
Dr. Luis Félix Costas 

Defensor General 
Ministerio Público - Salta 

Dra. M irta Lapad 
Asesora General de Incapaces 

Ministerio Público - Salta 
Dr. O scar A. Pucci 

Secretaria de Despacho 
Ministerio Público - Salta 

Sin Cargo e) 28/08/2012

LICITACIONES PUBLICAS
O.P. X o 100029600 R v / c V  0002-02405

A u d ito ría  G en era l de la P rov incia  

G eren c ia  G en era l de A dm in istrac ión  

E x p te .N 0 242-3.395/12 

L icitación Pública  N° 01/12 

-con en cu ad re  en el a rtícu lo  9o de lá Ley 6838-

"Adquísición de Equipam iento Inform ático para la 
A.GP.S. sito en calle Santiago del Estero X o 158".

Fecha y Lugar de Apertura de Propuestas: Día 12 
de Setiembre de 2012 a hs. 10:30, en calle Santiago del 
Estero X o 158 - Salta.

Valor de Pliego: S 160.00 (Pesos Cien:o sesenta).

C onsu ltas: D pto. C om pras y  C o n tra tac io n es - 
Auditoria General de la Provincia de Salta - Santiago del 
Estero N° 158 - Salta (4.400) - Teléfono/Fax (0387) 
4370071/72.

N ota Aclaratoria: Los oferentes que presenten coti
zación deberán contar con la inscripción previa obliga
toria en el Registro de C ontratistas de la U.C.C.

C .P .V  Silvia Toncovich 
Gerente Gral. de Administración 

Auditoria Gral. de la Provincia de Salta 
Imp. $ 60,00 e ) 28/08/2012

O.P. N° 100029598 . F. v/c X o 0002-02404

A guas del N orte

C o.S .A .yS a. C o m p añ ía  Salteria  
de A gua y Saneam ien to  S.Á.

L icitación  Pública  ,N° 22/2012

Objeto: Adquisición de bancos correctores de fac
tor de potencia sem iautomáticos.

Organismo: C o.S.A .ySa.

E xpedien te  N° 2.417/12

Destino: O peraciones - Aguas del Norte

Recepción de Ofertas: 12/09/2012 Hasta Horas: 12:00

Apertura de Ofertas: 12/09/2012 Horas: 12:30

Precio del Pliego: $ 100 (Pesos cíen con 00/100)

M onto Estim ado: S 100.900,00 (Peses Cien mil 
novecientos con 00/100) sin l.V.A.

Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquiri
do previo depósito o transferencia bancaria y presenta
ción de dicho com probante en forma personal de Lunes 
a Viernes de 08:00 a 14:00 horas en el Sector de Factu
ración en Casa Central, cal le España 887 de la ciudad de 
Salta, o en dependencia de Casa de Salta, Diagonal N or
te X o 933 de Capital Federal y una vez acreditada la 
com pra del pliego será remitido por correó electrónico 
al interesado en la dirección declarada por él a tal efecto.
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Lugar de Presentación de Sobres y A pertura: G e
rencia de Contrataciones, Com pras y. A bastecim iento 
en el Establecim iento Alto M olino, Caseros altura 2600 
C iudad de Salta.

. C onsultas y Solicitud del Pliego: Gerencia de C on
t r a ta c io n e s ,  C o m p ras  y A b a s te c im ie n to  
mail:lic¡taciones(í/jcosaysa.com.ary c e l. 0387-4347411 
de 08:00 a 14:00hs.

Dr. M ario O ieni
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Im p .S  60,00 e) 28/08/2012

O.P. V  100029597 F. v/c N° 0002-02404

A guas del N orte

C o .S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de A gua  y Saneam ien to  S.A.

L icitación Púb lica  N° 27/2012

Objeto: Adquisición de M edidores de agua potable.

Organism o: C o.S.A .ySa.

E x p ed ien te  N° 2.421/12

Destino: Depto. de M icromedición.

R ecepción de Ofertas: 17/09/2012 H asta Horas: 
11:30

A pertura de Ofertas: 17/09/2012 Horas: 12:00

Precio del Pliego: S 100 (Pesos cien con 00/100)

M onto Estimado: S 357.405,20 (Pesos trescientos 
cincuenta y siete mil cuatrocientos cinco con 20/100) 
sin I.V.A.

Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquiri
do previo depósito o transferencia bancaria y presenta
ción de dicho com probante en form a personal de Lunes 
a V iernes de 08:00 a 14:00 horas en el Sector de Factu
ración en Casa Central, calle España 887 de la ciudad de 
Salta, o en dependencia de Casa de Salta, Diagonal N or
te N ° 933 de Capital Federal y una vez acreditada la 
com pra del pliego será remitido por correo electrónico 
al interesado en la dirección declarada por él a tal efecto.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Ge
rencia de Contrataciones, C om pras y A bastecim iento 
en el Establecimiento Alto M olino, Caseros altura 2600 
Ciudad de Salta.

C onsu ltasy  Solicitud del Pliego: Gerencia de C on
t r a ta c io n e s ,  C o m p ra s  y A b a s te c im ie n to

• mail:licitaciones(«¡cosaysa.cóm.ary c e l. 0387-4347411 
de 08:00 a 14:00hs.

Dr. M ario O ieni 
Asesor 

Cicla, de Contrataciones 
Im p .S  60,00 e) 28/08/2012

O.P. N° 100029592 F. v/c N° 0002-02403

G o b ie rn o  de la P ro v inc ia  de  Sa lta  

S e c re ta ría  de  P ro ced im ien to s de  C o n tra tac io n es 

L icitación  Púb lica  N° 140/12

Objeto: A dquisición de Equipam iento.

O rg an ism o  O rig in an te : M in is te r io  d e  S a lu d  
P ú b lic a .

E xpedien te : 0110125-7.644/2011-13.

Destino: C entro de Salud N° 35.

Fecha de A pertura: ,18/09/2012 - Horas: 11:00.

Precio del Pliego: S 100,00 (Pesos Cien con 00/100) 
dep o sitad o s en la cu en ta  de B anco M acro  3-100- 
0004300337-4 del M inisterio de Salud Pública.

M onto Oficial: S 147.064,00 (Pesos C iento C ua
renta y Siete Mil Setenta y C uatro con 00/100).

C onsu lta  y A dqu isic ión  de los Pliegos: En nues
tra  pág ina  w eb "w w w .salta.gov.ar - L ink C om pras y 
C on tra taciones" o personalm ente  en la Secretaría  de 
Proced im ien tos de C ontrataciones sito  en C entro  C í
vico G rand B ourg , 3o ed ificio , p lan ta  baja, ala este, 
Sec. Gral. de  la G obernación  o en dependencias de 
C asa de Salta  sito  en D iagonal N o rte  933, C apital 
Federal.

Lugar de P resen tac ión  de Sobres y A pertura: Se
cretaría  de Proced im ien tos de C on tra taciones - C en
tro C ívico  G rand B ourg - Av. de los Incas S/N° - 3o 
B lock - Planta Bajá - A la Este - Secretaría  G eneral de 
la G obernación.

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Dra. M ariana G on zález Fagaldc 
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento 
de Contrataciones 

Im p .S  60,00 ' ’ e) 28/08/2012

http://www.salta.gov.ar
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O.P. X o 100029581 F. v/c V  0002-02401
-i  ‘ • i- 

Universidad Nacional de Salta

Dirección de Contrataciones y Compras

Lugar y Fecha: Salta, 15 de agosto de 2.012.

N om bre del O rganism o Contratante: Universidad  
Nacional de Salta

Procedimiento de Selección

Tipo: Licitación Pública N° 005/12 - Ejercicio:
2.012 - Expediente N° 18.093/12

Clase: Etapa Ú nicaN acional

M odalidad: Sin m odalidad - Rubro Comercial: Ma
teriales de Construcción

Objeto de la Contratación: Obra N ° 081/2 - Sede 
Regional Tartagal - IEM - Tinglado de Cancha de Basquet 
y Voley, en Tartagal - Pcia. de Salta

Consulta y Adquisición de Pliegos

L ugar/D irección : D irección G eneral de O bras y 
Serv icios - C om plejo  U n iversitario  Gral. San M artín

- Avda. B oliv ia  515 0  - 4400 - Salta  o en la pág ina 
w eb: a rgen tin aco m p ra .g o v .ar- opción "C on tra tacio 
nes V igentes"

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 a  13,00

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección

Unicamente en Dirección de Contrataciones y Com 
pras-A vda. Bolivia 5 1 5 0 - Edificio B ib lio teca -2 o piso
- 4400 - Salta.

Plazo/Horario

H asta  la fech a  y h o ra  f ijad as  p a ra  el A c to  de 
A p e rtu ra

Acto de A pertura

Lugar/Dirección

Sala "H olver M artínez B orelli" - C onsejo  Supe
rior - Avda. B oliv ia 5150 - Edif. B ib lio teca  - 2o piso 
4400 - Salta.

Plazo/Horario

1 de O ctubre de 2.012 a las 11,00 hs. 

O bservaciones Generales:

El Pliego de Bases y C ondiciones Particulares de 
este Procedim iento podrá ser o b ten id o ,con .el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de la 
O f ic in a  N a c io n a l de  C o n tra ta c io n e s :  
w w w .argentinacom pra.gov.ar, ingresando al Acceso 
D ire c to  " C o n tra ta c io n e s  v ig e n te s  y en 
consultas(«;obras. unsa.edu.ar

Presupuesto Oficial: S 200.000,00 [Pesos Doscien
tos Mil).

Plazo de Ejecución: 90 (Noventa) días calendarios.

Sistema de Contratación: A juste Alzado.

Precio del Pliego: S 50,00 (Pesos C incuenta).

Lidia del Valle F ernández  
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta

Imp. S 600,00 e) 27/08 al 31/08 y 04/09 al 10/09/2012

O.P. N° 100029495 F. N° 0001-42935

P residencia  de la Nación

M in isterio  de  P lan ificación  F ed eral, 
Inversión  Pública y Servicios

S e c re ta ría  de O b ra s  Públicas

S u b sec re ta ría  de O b ra s  Públicas

Aviso de P ro rro g a  de L lam ado a L icitación

La Dirección Nacional de Vialidad comunica la pró
rroga de llamado a  Licitación Pública la siguiente Obra:

L icitación Pública  V  46/2012.

Obra: M antenim iento de Rutina - Sistem a Modular.

Ruta Nacional N° 40 - Provincia de Salta.

Tramo: M olino - A bra del Acay

Sección: Km. 4.454,00 - Km. 4.601,00

Tipo de Obra: M ejoram iento y M antenim iento de 
Rutina por Sistema M odular.'

Presupuesto Oficial: Pesos C uaren tay  Siete M illo
nes Trescientos Mil (S 47.300.000,00) a Abril de 2011.

■ N ueva Fecha de Apertura de Ofertas: Se realizará el 
día 31 de Octubre de 2012 a las 11:00 hs.

Plazo de Obra: Veinticuatro (.24) meses.

Valordel Pliego: S 9.500,00

http://www.argentinacompra.gov.ar
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Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8
■ (1067) Capital Federal. Planta Baja (Salón de A ctos) - 

D.N.V.

Lugar de Venta y C onsulta de Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo - Avenida Julio A. R o caN 0 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

Jorge V. Barrera
Jefe División Administración (Int.)

5o Distrito - Salta 
Lic. .Vlartha M eló  

Jefe División Licitaciones y.Compras

Im p .S  300,00 ' e) 22 al 28/08/2012

O.P. N° 100029401 F. V  0001-42824

A N SE S

M inisterio  de T rab a jo , Em pleo 
y S eg u rid ad  Social

Lugar y fecha: Salta, 14 de A gosto de 2012.

N om bre del Organism o Contratante: A d m in is tra 
ción Mac. de la S eg u rid ad  Social.

Procedim iento de Selección

Tipo: L ic itación  Pública  (O b ra  P ú b lica ) - N° 63
- E jercic io : 2012.

Clase: E tapa única nacional

.Modalidad: Unidad de M edida

E x p ed ien te  N°: 024-99-81374154-3-123

O bjeto de la Contratación: Reparación y Conserva- ^ 
ción para la puesta en valor de los edificios sitos en la 
Provincia de Tucum án, Salta y Jujuy, correspondientes 
a la Jefatura Regional Norte.

C ondiciones a que debe a justarse la propuesta: 

Unidad de Medida.

Funcionario al que deben dirigirse o entregarse las 

propuestas: D irectora de C ontrataciones.

Presupuesto Oficial Total: S 29.932.403.63.

G arantía de O ferta (1%  del valor d e l Presupuesto 

. Oficial): S 299.324,00.

C onsulta y/o Retiro de Pliegos

Lugar/dirección

Podrá ser consu ltado  y bajado de la página de 
Internet de AN SES: http://www.anses.gov.ar/contrata- 
ciones/cartelera.

Plazo y horarios

Hasta las 24:00 hs. del día 10/9/12. 

Lugar/Dirección

Entrega de fotocopias a su cargo, si así lo sol ¡citaran en:

Dirección de Contrataciones, ubicada en Av. Córdo
ba N° 720, 3o piso, (C.P. 1054) Ciudad A utónom a de 
Buenos Aires

Plazo y horarios

Hasta el d ía 10/9/12 de 10 a 17 hs.

Lugar/Dirección

Jefatura Regional N orte, sita en la calle C órdobaN 0 
498, Prov. Tucumán.

Plazo y horarios

Hasta el día 10/9/12 de 7 a  12 hs.

Costo del Pliego: Sin costo.

Presentación de Ofertas ' ’

Lugar/Dirección: Jefatura Regional Norte, sita en la 
calle C órdoba N° 498, Prov. Tucumán

Plazo y Horario: Hasta el d ía 26/9/12 a las 10:30 hs.

Acto de Apertura

Lugar/Dirección: Jefatura Regional Norte, sita en la 

calle C ó rd o b aN 0 498, Prov. Tucumán

Día y Hora: El d ía 26/9/12 a las 11:00 hs.

Observaciones: Atención de la Jefatura: 7:00 a 12:00 horas.

Lic. A licia M aría de los Ríos 
Coord. Area Administrativa 

Jefatura Regional Norte - ANSES

Imp. S 1.200,00 e) 15/08 al 06/09/2012

CONTRATACION DIRECTA

O.P. N° 100029595 F. Xo 0001 -43072

Sub  S e c re ta r ía  de P o lítica  C rim in a l 
y A su n to s P en iten c ia rio s

Servicio  P en iten c ia rio  de la P rov incia  de Salta

C o n tra ta c ió n  D irecta  V  146/12

http://www.anses.gov.ar/contrata-
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Art. 12o de la Ley X o 6838/96 Sistema de C ontrata
ciones de la Provincia

E xpedien te  N° 0140050-156.745/2012-0 "A dqui
sición de C olchones Com unes" con destino a Pabello
nes de Semilibertad de Unidades Carcelarias dependien
tes de este Organismo.

Fecha de Apertura: 04 de Setiem bre de 2 .012 - Ho
ras: 10:00 5

Presupuesto Oficial: S 24.990,00.- (Pesos: Veinti
cuatro mil novecientos noventa).

Pliegos: Sin Cargo.

C onsulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Adm i
nistración - División Com pras Av. Hipólito Yrigoyen 
X o 841 - Salta Capital (C.P. 4 .400) Teléfonos 0387- 
4280635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 
124)

Correo Electrónico: com praspps@ hotm ail.com

A drian a  L am onaca  
Alcaide Mayor 

Dtra. (I) Adm. S.P.P.S.
Imp. S 60,00 e) 28/08/2012

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100029573 F. N °0001-43038

Ref. E xp te .X 0 34-6.301/05

Juan A lfredo Mir, D.N.I. N° 14.856.772, Ana Isa
bel M ir, D.N.I. N° 14.050.520, Elisa G ertrudis Mir.
D .N.I. N° 16.635.555, D aniela M abel Mir. D.N.I. N°
18.109.071, en su carácter de copropietarios del inmue
ble Catastro N° 5421, Dpto. Anta, tiene solicitada con
cesión de agua pública para irrigación de 30,0000 Has. 
con carácter eventual con una dotación de 1 5 ,750 its./ 
seg., aguas a derivar del Río Juram ento.-

Conform e a las previsiones de los arts. 47, 5 1,6 9  y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del m is
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. B olivia 4650, Io 
Piso de esta C iudad de Salta.

D ra. Sandra M abel S iegrist 
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Im p .S  250,00 e) 27 al 31 'J3 /2012

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100029564 F. N° 00C i -43028

Ref. Expte. Xo 34-197.452/ II

La Secretaría  de R ecursos H ídricos h ac t saber 
que, por R esolución X o 139 del d ía  04/06/12! ss apro
bó la C om isión  T écnica que determ inará  la. m ea de 

ribera  en am bas m árgenes de! R ío C alch acu  , in te
g rando  d icha  com isión los Sres. Ing. C ivil M ariela  
N ieva y el Dr. en G eología Ornar Viera. Esteb ecién- 

dose  el inm ueble C atastro  N ° 410 , del Dptx>. M oli
nos, com o el lugar donde la com isión t é c n i c E j " e a l i z a -  

rá el estud io  y  la determ inación c e  la línea ce  ribera, 

conform e art. 126 del C ódigo de Aguas, reg am enta

do por el D ecreto X'° 1989/02.

Se ordena la publicación del presente por e l término 

de dos días, en diario de circulación general y  Boletín 
Oficial. Conform e art. 309 del Código de As.i.as, las 
personas que tengan interés legítim o podrán i  leerlos 

valer, en el térm ino de 10 días hábiles adm in::tratívos 
contados desde el día de la ú ltim a publicación, an te  la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. B;1 v iaX ° 

4650, Piso 1 ° de esta ciudad.

Dr. M atías J. Brogin  
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. $ 1 2 0 ,0 0  e) 27 y 28.03/2012

O.P. X o 100029563 F. X o 00C -43027

Ref. Expte. N° 34-197!436/l 1

La S ecretaría  de R ecursos H ídricos hace saber 
que, por R esolución X o 122 del d ía  2 8 /0 5 /1 2 .3 ;  apro
bó la C om isión T écnica  que determ inará  la m ea de 
ribera  en am bas m árgenes del R ío C alchacn  , in te
g rando  d icha com isión los Sres. Ing. Civil VJáriela 
X ie v a y  el Dr. en G eolog ía  Ornar Viera. Estab ecién- 
dose el inm ueble C atastro  X o 399, del D p t  . M oli
nos: com o el lugar donde la com isión técnice rea liza 
rá el estudio  y la determ inación  de  la línea de ribera, 
conform e D ecreto  X o 1989/.02. .

mailto:compraspps@hotmail.com
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Se ordena la publicación del presente por el térm i
no de dos días, en diario de circulación general y Bole
tín Oficial. C onform e C .A ., art. 309, las personas que 
tengan interés legítim o podrán hacerlos valer, en el 
térm ino de 15 días hábiles adm inistrativos contados 
desde el día de la últim a publicación, ante la Secretaría

de R ecursos Hídricos, sita en Av. B olivia N° 4650, 
Piso 1° de esta ciudad.

Dra. Sandra  M abcl S icgrist
Asesora Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos

Imp. S 120,00 e) 27 y 28/08/2012

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O.P. N° 100029487 F.N ° 0001-42926

El Dr. Enrique Vlarchetti, Juez de M inas y en lo 
Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Código 
de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
Silvia René Rodríguez y M iguel A lberto Peral, han so
licitado la petición de m ensura de la m ina "Incahuasi 
IV" de borato, litio, sulfatos de sodio, sales alcalinas y 
alcalinas terreas, ubicada en el Departam ento Los An
des, Lugar Incahuasi, que tram ita por Expte. N° 19.678, 
y se determ ina de la siguiente m anera:

Coordenadas G auss-K ruger de Pertenencias 
Posgar/94

E 1 =  2634038.65 
E2= 2637397.15 
E3= 2637397.15 
E4= 2638351.25 
E5= 2638351.25 
E6= 2639000.00 
E7= 2639000.00 
£8= 2634038 .65

X

7322397.37
7322397.37
7326080.76
7326080.76
7328732.59
7328736.59
7319000.00
7319000.00

P.M.D.: Y= 2636987.35 X = 7321000.61

Superficie C oncedida 2448 has. Los terrenos afec
tados son de propiedad fiscal. Las m inas colindantes 
son: Incahuasi XXII - Expte. \ °  19.819. Incahuasi VI - 
Expte. 19.680. M aderita IV - Expte. 19.611, Incahuasi 
III - Expte. 19.677 y Papadopulos XXXVII - Expte. N° 
19.862. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100029435

e) 22 y 28/08 y 05/09/2012

F. X o 0001-42858

El Dr. D aniel E nrique M archetti, Juez  de M in a y  
en lo C om ercial de R egistro  de la P rovincia  de Salta,

hace saber a los fines del Art. 73 del C.P.M . (Ley 
7141/01), que 1MECA S.R .L ., en el Expte. N° 21.287 
"C antera  Don Em ilio de Á ridos", C oncesión  de C an
tera , en el Dpto. dé Gral. G üem es lugar C am po San
to, cuyas coordenadas co rresp o n d ien tes  al área son 
las siguientes:

Coordenadas Gauss - K ruger Posgar 94

x y
1) =  3590524.84
2) =  3592685.04
3) =  3592624.53
4) =  3590559.55

=  7267697.40 
=  7267430.56 
=  7267190.70 
=  7267559.78

C e rra n d o  de  e s ta  m an e ra  u n a  S u p e r f ic ie  de 
40  H e c tá re a s , 2831 m 2. L os te r r e n o s  a fe c ta d o s  
s o n  d e  P r o p i e d a d  F i s c a l .  E s c .  H u m b e r to  
R a m íre z , S e c re ta r io .

Imp. S 180,00

SUCESORIOS

O.P. N° 400001989

e) 17 y 28/08 y 07/09/2012

R. s /cN ° 400000091

La Sra. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y Co
mercial 69Nominación, Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, 
Secretaría a cargo de la Dra. Cristina Beatriz Pocovi, en 
los autos caratulados: "B asualdo D om ingo Pastor s/ 
Sucesorio", Expte. N° 2 -357.156/11. O rdenar la publi
cación de edictos durante tres días en los diarios Boletín 
Oficial y otros de m ayor circulación a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea com o herederos o acreedores, para que dentro del 
térm ino de treinta días corridos a contar desde la última 
publicación, com parezcan a hacerlo valer, bajo aperci
bim iento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C. 
Salta, 17 de Agosto de 2012. Dra. C ristina  Beatriz 
Pocovi. Secretaria.

Sin Cargo e) 28 al 30/08/2012
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O.P. X o 400001988 F. N° 0004-01385

La Dra. Ana Vlaría De Feudis de Lucia, Juez de Prime
ra Instancia en la Civil y Comercial, del Distrito Judicial 
del Norte. Circunscripción Tartagal, Secretaria X° 2 a car
go del Proveyente, en los autos caratulados: "Sucesorio de 
Almiron Alberto - Carrizo Valentina" - Expte. X o 21,430/ 
12. cita y emplaza a los herederos de los causantes: Almiron 
A lberto X o 3.987.686 y C arrizo Valentina - LC N° 
2.535.934, y a quienes se consideren acreedores de lasuce- 
sión, a  comparecer en Juicio y hacer valer sus derechos en 
el término de treinta días de la publicación del presente, 
bajo apercibimiento de ley. Publíquese por tres (3) días en 
el "Boletín Oficial”. Tartagal, 8 de Agosto del Año 2.012. 
Dra. Estela Isabel lllescas, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 28 al 30/08/2012

O.P. N° 400001987 F. N° 0004-013 84

L a Dra. Ana M aría De Feudis de Lucia, Juez de 
Prim era Instancia en la Civil y Com ercial, del Distrito 
Judicial del N orte, C ircunscripción Tartagal, Secretaria 
X o 2 a cargo del Proveyente, en los autos caratulados: 
"Sucesorio de Juárez Juan Felipe" - Expte. N° 21.618/ 
12, cita y em plaza a los herederos de los causantes: 
Juárez Juan Felipe D.N.I N ° 1 b.300.768, y a quienes se 
consideren acreedores de la sucesión, a  com parecer en 
Juicio y  hacer valer sus derechos en el térm ino de trein
ta días de la publicación del presente, bajo apercibi
m iento de ley. Publíquese por tres (3) días en el "Bole
tín Oficial". Tartagal, 8 de A gosto del Año 2.012. Dra. 
Estela Isabel lllescas, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 28 al 30/08/2012

O.P. N ° 400001986 F. N° 0004-01382

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 11" N om ina
ción, Secretaría de la Dra. A lejandra Diez Barrantes, en 
los autos caratulados: "Locatelli, Silvano - Sucesorio", 
Expte: N° 398.986/12, cita y em plaza a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta suce
sión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro de treinta días comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por derecho. 
Publíquese por tres díási.;Salta, 23 de A gosto de 2012. 
Dra. A lejandra D iez Barrantes. Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 28 al 30/08/2012

O.P. X o 100029596 F. Xo 0001-43073

La Dra. Sara Ramallo, Juez Subrogante del Juzgado 
de Prim era Instancia Civil y Comercial 9“ Nom inación, 

Secretaria de la Dra. M aría Fernanda Diez Barrantes, en 

los autos caratulados "Pomares, M aría de los Angeles o 
Pomares, A ngélica -Sucesorio - Expte. X o 395.943/12 
cita y em plaza a todos los que se consideren con dere
cho a  los bienes de ésta sucesión, ya sean como herede

ros o acreedores para que dentro de los treinta días de la 
última publicación, comparezcan a  hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
durante tres días en el Boletín Oficial y diario de m ayor 
circulación. Fdo: Dra. Sara Ramallo, Juez Subrogante. 

Salta, 24 de Agosto de 2.012. Dra. María F em andaD iez 

Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 28 al 30/08/2012

O.P. X o 100029594 F. Xo 0001-43071

El Dr. José Osvaldo Yañez (I.), Juez Interino de 1“ 
Instancia en lo Civil y Comercial de 2“ X om inación, 
Secretaría del Dr. C arlos M artin Jalif, en los autos 
caratulados "Salazar, X'elso Remigio - Sucesorio", Expte. 
X'° 392.966/12, C ita por edicto que se publicarán du
rante tres días consecutivos en los diarios Boletín O fi
cial, y  en un diario  de m ayor circulación com ercial, a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión ya  sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de treinta (30) días com parez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por Ley. Salta, 23 de A gosto de 2.012. Dr. C arlos 
M artín Jalif, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 28 al 30 /0 8 /2 0 12

O.P. X o 100029593 F. X o 0001 -43070

La doctora Ana M aría De Feudis de Lucia. Juez en 
lo Civil y Com ercial del Distrito Judicial del X orte - 
Circunscripción Tartagal, en los autos caratulados: "Su
cesorio: A b-ln testato  de C hinchila Ortiz, Fernando" 
Expte. X o 16.983/07, Cita y em plaza a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sea com o herederos o acreedores, para que en el 
plazo de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia de



PAG. N ° 5434 SALTA, 28  DE AG O STO  D E 2012 BOLETIN OFICIAL N ° 18.899

Salta y Diario El Tribuno. Tartagal (Salta), 10 de Marzo 
de 2.010. Dra. Estela Isabel lllescas, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 28 al 30/08/2012

O .P .N 0 400001984 F. N° 0004-01381

El Dr. JuanA Cabral Duba, Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial I l°N om inac¡ón, Secretaría de la 
Dra. M aría Delia C ardona, en los autos caratulados 
"Sánchez Juan Federico y Aban Ventura - Sucesorio", 
Expte. N ° 382.797/12, cita por edictos que se publicarán 
durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.), a todos 
los que se consideren con derecho a  los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta dias de la última publicación compa
rezcan a  hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 17 de Agosto de 2012. Dra. 
M aría Delia Cardona, Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 27 al 29/08/2012

O .P .N 0 400001983 F .N °0004-01380

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 3o N om i
nación, Secretaria de la Dra. Silvia Palenno de Martínez, 
en los autos caratulados: "Ibañez, Eduardo Ernesto s/ 
Sucesorio" Expte. N° 79.778/96, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea com o herederos o acreedores, para que dentro del 
término de Treinta días desde la última publicación com
parezcan a hacerlos valer bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 28 de Junio de 2.012. Dra. 
Silvia Palerm o de M artínez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 27 al 29/08/2012

O .P .N 0 400001982 F. N° 0004-01379

La Dra. Hebe A. Sam son, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial l “N om ina- 

ción. Secretaría de la Dra. M aría  Jim ena Loutayf, en 
los autos caratulados: "E lejalde, Francisco s/Suceso- 

rio", (Expte. X o 379.283/12), cita a todos los que se 
consideren con derecho a  los bienes de esta sucesión, 
ya sea com o herederos o acreedores, para que dentro

del térm ino de treinta días corridos de la ú ltim a publi
cación com parezcan a hacerlos valer, bajo apercib i
m iento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por 

el término, de tres d ías en el Boletín O ficial, y en  el 
diario. El T ribuno. Firm ado: Dra. Hebe A. Samson, 
Juez. Salta, 02 de A gosto de 2 .0 )2 . Dra. M aría Jim ena 
Loutayf, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 27 al 29/08/2012

O.P. N° 100029579 F. X o 0001-43044

La Sra. Jueza en lo Civil y Com ercial de Primera 
Instancia, Io Nom inación, Distrito Judicial Sur - Cir
cunscripción Metán, Dra. O lgaZ ulem aSapag , Secreta
ría de la Dra. M aría Beatriz Boquet, en los autos "Suce
sorio de Garcia, Paulino de Jesús y de Garcia, Segunda 
Regina", Expte. N° 9.453/08, cita por edictos que se 
publicarán durante tres (3) días en el Boletín Oficial y 
diario El T ribuno a  todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
(30) días, a  partir de la últim a publicación, com parez
can a hacerlos valer. Fdo. Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez. 
Dra. M aría Beatriz Boquet, Secretaria. San José de 
Metán, 16 de Agosto de 2012. Dra. M aría de San Román, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 27 al 29/08/2012

O .P .N 0 100029571 F. N° 0001-43034

La Dra. Patricia Inés Rahmer, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil, Com ercial, Laboral y de 
Personas y Fam ilia del Distrito Judicial del Sur, Joa
quín V. González, Pcia. de Salta. Secretaria de la Dra. 
N elly Rocío Fabián, en los autos caratulados: "Suceso
rio de Díaz, Sergio Ramón, Expte. N ° 51/12, cita por 
Edictos que se publicarán durante tres días en el Boletín 
Oficial y Diario El Tribuno, a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sea 
com o herederos, acreedores o legatarios, para que den
tro del térm ino de Treinta Días, a partir de la última 
Publicación, com parezcan a hacer valer esos derechos, 
Fdo. Dra, P a tric ia  Inés R ahm er, Juez. Joaquín  V. 
González, 14 de Junio de 2012. Dra. Nelly Rocio Fabián, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 27 al 29/08/2012
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O .P .V  100029567 F.N° 0001 -43031

La Dra. C ristina Juncosa Juez Subrogante del Juz
gado de 1 ra. Inst. Civ. Com. 9na. N om inación. Secreta
ría de la Dra. M aría Ana Gálvez de Torán, en los autos 
"Cruz, H ilda Rosa - Sucesorio", Expte. N ro. 314.197/ 
10, cita por edictos que se publicarán durante tres días 
en el Boletín Oficial y en otro diario de circulación co

mercial (art. 723 del C.P.C.y C.), a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 

ya sea com o herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de treinta días, comparezcan a  hacerlos va
ler, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley  

Salta, 21 de diciem bre de 2010. Dra. M. Fernanda Diez 

Barrantes, Secretaria.

lmp. S 150,00 e) 27 al 29/08/2012

O.P. N° 100029565 F. N° 0001-43029

El Dr. L eonardo  R ubén A ranibar, Juez  de P rim e
ra In stan c ia  en lo C iv il y C om ercial de P rim era  N o 
m inac ión  del D istrito  Jud ic ia l del N orte , C ircu n s
crip c ió n  O rán, S ecre taría  a cargo  de la Dra. M aría  
G abrie la  G arcia , en au tos "S uceso rio  de Dn. A lb e r
to M arcos y  D ña. G ervasia  E u frasia  T orres" Expte. 
4 3 .8 8 9 /0 5 , c ita  y em plaza  por ed ic tos que se p u b li
carán  p o r tres d ías  en el B o letín  O fic ia l y D iario  El 
T rib u n o , a  los que  se consideren  con d e rech o  a  los 
b ienes de ésta  sucesión, sean com o herederos o com o 
acreed o res, p a ra  que  en el p lazo  de 30  d ías , c o n ta 
dos desd e  la ú ltim a  p u b licació n , com parezcan  a h a 
cerlos va le r bajo  ap erc ib im ien to  de  ley. Fdo. Dr. 
L eo n ard o  R ubén A ran ibar, Juez. S ec retaria , Dra. 
A d rian a  M aid an a  Vega. San R am ón de la N uev a  
O rán, Jun io  13 de 2012. Dra. M aría G abriela  G arcía. 
Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 27 al 29/08/2012

O.P. N° 100029559 F. N° 0001-43019

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Prim era Instan
cia en lo Civil y Com ercial de Cuarta N om inación, Se
cretaría a cargo de la Dra. Claudia Pam ela M olina, en 
autos caratu lados: "M uñoz, Teresa; Llano Francos, 
A dolfo por Sucesorio", Expte. 358.887/11, cita y em 
plaza a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o acree

dores, para que dentro del térm ino de Treinta días de la 
últim a publicación com parezcan a hacerlos valer bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo: Dr. 
José Osvaldo Yañez, Juez. Salta, 06 de Agosto de 2012. 
Dra. Claudia Pam ela M olina, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 27 al 29/08/2012

O.P. N° 100029558 F. V  0001-43018

El Dr. José Osvaldo Yañez (I), Juez ce 1‘ Instancia 
en lo Civil y Com ercial de 22 N om inación, en los autos 
caratulados: "A ram buru M urguia Aníbal por Suceso
rio", E xpteN °: 1-383.174/12, Secretaría del Dr. Carlos 
M artín Jalif, cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del térm ino de (30) 
treinta días de la últim a publicación comparezcan a ha
cerlos valer bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publicación por tres (3) d ías consecutivos en el 
Boletín Oficial y en un diario de m ayor circulación co
mercial (Art. 723 del CPCC). Salta, Agosto de 2012. 
Dr. Carlos M artín Jalif, Secretario.

Imp. S 150,00 s ) 2 7 a l 29/08/2012

O.P. N° 400001978 F. N° 0004-01377

La Dra. Sara del C. Ramallo, Juez Subrogante del 
Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 9o N o
minación, Secretaría de la Dra. M aría Ana Gálvez, en 
los autos caratulados "G ordillo, Sabina; Fernández, 
Roberto - Sucesorio", Expte. N° 391.C74/12, Cita por 
edictos que se publicarán durante tres días en el Boletín 
Oficial y en otro diario de circulación comercial (art. 
723 del Código Procesal C. y C.), a  todos los que se 
consideren con derechos a los b ienss de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días comparezcan a hacerlos valer 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 21 de Agosto de 2.012. Dra. M. Fernanda Diez 

Barrantes, Secretaria.

lmp. S 150,00 e) 24 al 28/08/2012

O.P. N° 400001977 F.N° 0004-01376

La Dra. Ramallo. Saradel Carmen, juez  interina del 

Juzgado de 1“ instancia en lo civil y comercial de 9C
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X om ., Secretaria de la Dra. Gálvez, Vlaria A na, en el 
ju ic io  sucesorio de Paredes, Pedro Policarpo, Expte. X o 
367.183/11 cita por edictos que se publicaran por el 
term ino de 3 días en el boletín oficial y en diario  El 
Xuevo Diario, a  todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión ya sea com o herede
ros o acreedores, para que dentro del térm ino de treinta 
d ías de la últim a publicación com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 28 de Junio de 2.012. Dra. M aría Ana Gálvez 
deTorán, Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 24 al 28/08/2012

O.P. X o 400001976 R. s/c X o 400000088

L a D ra. S ara  del C. R am allo , Ju eza  a cargo  del 
Ju zg ad o  de Ira . In stan c ia  en lo C iv il y C om ercial 
9 n a .'N om inación , Secretaría  de la Dra. M. Fernanda 
D iez  B arran tes , en los au tos cara tu lad o s: "F lores 
E steban , R am os N elly  - Suceso rio" - Expte. X10 2- 
3 9 0 .6 4 8 /1 2 , C ita, por ed ic tos, que se publicaran  du 
ran te  tre s  d ías  en el B o letín  O fic ia l y en un otro  
d iario  de c ircu lac ión  com ercial (art. 723 del C ódigo 
P rocesal C. y C .), a todos los que  se co n sid eren  con 
d e rech o  a los b ienes de esta  su cesió n , ya  sea  com o 
hered ero s o acreedores, para que d en tro  del térm ino 
de tre in ta  d ías com parezcan  a h ace r los valer, bajo 
ap erc ib im ien to  de lo que  h u b iere  lugar por ley. F ir
m ado: D ra. Sara  del C. R am allo . Juez. Salta , 05 de 
Ju lio  de  2 .0 1 2 . Dra. M. F ernanda  D iez  B arran tes, 
Secretaria .

Sin Cargo e) 24 al 28/08/2012

O.P. N° 400001975 F. X o 0004-01375

La Dra. Sara del C. Ramallo, Juez de 9“Xominac¡ón 
Civil y Comercial, Secretaria de la Dra. María Ana Gálvez 
deTorán, en autos "Sucesoriode Yrenio Serapio", expte. 

X o 381.896/12, Cita y em plaza a herederos y acreedo

res del causante para que hagan valer sus derechos, de

biendo presentarse en este ju ic io  dentro del térm ino de 

treinta (30) días de la últim a publicación. Publicación 
po r tres (3 ) días. Dra. Sara del C. R am allo , Juez 
Subrogante. Salta, 1 0 d e ju lio d e2 0 1 2 . Dra. M aríaA na 
G álvez de Torán, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 24 al 28/08/2012

O.P. X o 400001973 R. s/c X o 400000086

EL Dr. José  Osvaldo Yáñez - Juez, de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Com ercial 4ta. Xom inación, Secre
taria de la Dra. C laudia Pam ela M olina, en los autos 
caratulados: "D íaz Agapito; Bravo Josefa Francisca s/ 
Sucesorio" - Expte. X° 339. 367/11, Cita por edictos 
que se publicarán durante tres días en el Boletín Oficial 
y en otro diario de circulación comercial m asiva (art. 
723 C. P. C. y C.), citando a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 

herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
los treinta días de la últim a publicación com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 18 de Abril de 2.012. Dra. C laudia 
Pamela M olina, Secretaria.

Sin Cargo e) 24 al 28/08/2012

O.P. X:0 400001970 F. Xo 0004-01372

La Dra. Olga Zulem aSapag, Juez de l° ln s tan c iaen  
lo Civil y Com ercial, l°X 'om ., del D istrito Judicial del 
Sur-M etan, Secretaría de la Dra. M aría Beatriz Boquet, 
en los autos caratulados "Sánchez Gerónima Emm a Del 
Valle y /o Sánchez Emma Gerónima; Coria Casim iro s/ 
Sucesión ab intestato" (Expte. X o 10.925/09), cita a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta (30) días, a partir de la últim a 
publicación, com parezcan a hacerlos valer. Publíquese 
por el térm ino de tres días en el Boletín Oficial y diario 
El T ribuno. Fdo. Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez. San 
José de.M etán, 07 de Mayo del 2012. Dra. M aría Bea
triz Boquet, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 24 al 28/08/2012

O.P. X o 400001969 F. Xo 0004-01371

La Dra. B eatriz del Olmo de Perdiguero, Juez de 
Prim er Instancia en lo Civil y Comercial de 7ta. Xom i- 
nación, Secretaría de la Dra. Jacqueline San M iguel de 
M urga, en los autos caratulados: "Rodríguez. M aría 
Ester - Sucesorio" Expte. X o 359 .0 6 6 /1 1, cita por edic
tos que se publicarán durante tres días en el Boletín 
Oficial, y en un diario de circulación local (con al menos 
un d ía de publicación en el Diario El T ribuno) a los 
herederos, acreedores y a todos los que se consideren
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con derecho a los bienes de ésta sucesión, para que 
dentro de los treinta días de la últim a publicación com 
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 10 de Agosto de 2012. Dra. 
Jacqueline San Miguel de M urga, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 24 al 28/08/2012

O.P. X o 100029542 F. N° 0001-42998

La Dra. Sara Del Carmen Ramallo - Juez Subrogante 
a cargo del Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Com er
cial 9o N om inación del Distrito Judicial Centro, Secre
taría de la Dra. Fernanda Diez Barrantes, en los autos 
caratulados "M artínez, Ramón y Cespedes, Paulina s/ 
Sucesorio", Expte. X o 375.437/11, cita por edictos que 
se publicaran durante tres días consecutivos en el diario 
Boletín Oficial y en un diario de m ayor circulación co
mercial a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro de treinta (30) días comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Fdo. Dra. Sara Del Carmen Ramallo - 
Juez Subrogante. Salta, 22 de ju n io  de 2012. Dra. M. 
Fernanda Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 24 al 28/08/2012

O.P. X o 100029538 F. X o 0001 -42994

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez del Juzgado 
de P  Instanciaen loC ivil y Com. de2°X om ., Secretaría 
del Dr. C arlos M artín  Jalif, en au tos caratu lados: 
"Sarapura, Carm elo s/Suc." Exp. X o 230.563/08, cita a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta Sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de treinta días, com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquense Edictos por tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario de m ayor circulación co
m ercial. Salta, 27 de Abril de 2.012. Dr. C arlos M artín 
Jalif, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 24 al 28/08/2012

O.P. X o 100029537 F. X o 0001-42993

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Com ercial de Ira. Nom inación

del Distrito Judicial del X orte, Secretaría de !l Dra. 

G abriela García, en los autos caratulados, "A verdeño, 
A zucena-Sucesorio", Expte.X o 1.318/11, c ita p o -edic
tos que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial 
y cualquier otro diario de circulación m asiva a tocos los 

que se consideren con derechos a los bienes d£ esta 
sucesión, sea como herederos o com o acreedores, para 

que dentro del plazo de 30 días, contados desde laCIti- 
ma publicación, comparezcan a hacerlos valer baje aper
cibim iento de ley. Fdo. Dr. Leonardo Rubén A ranoar, 
Juez. San Ramón de la X ueva Orán, 1 de A goste de
2.012. Dra. M aría G abriela García, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 24 al 28/0 5^2012

O.P. X o 100029533 F. X o 0001-42-387

La Dra. Ana M aría De Feucis de Lucía, JuezE de 
Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial Ia N om iración  
del Distrito Judicial del X orte C ircunscripción Tartagal, 
Secretaría a cargo del Dr. M artín Gustavo Haro. s a  los 
A utos caratulados: "Sucesorio de Barroso Bratil.o", 
Expte. X o 21.079, cita y em plaza por Edictos c.ue se 
publicaran por el plazo de tres días en ]os diar os, el 
Boletín Oficial y El Tribuno a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta Sucesión, ya.sea 
com o herederos o acreedores, para cue dentro dsl tér
mino de treinta (30) días com parezcan a hacerlosvaler, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Tartagal, 13 Julio de 2012. Dr. M artín Gustavo U»ro, 
Secretario.

Imp. S 150,00 e) 24 al 2 8 /0 ^2 0 1 2

O.P. X o 100029532 F. X 3 0001-42084

El Dr. Juan A. Cabral Duba; Juez de 1“ Instanciaen lo 
Civil y Comercial de 11 Xom inación, Secretaría d 2 la 
Dra. Alejandra Diez Barrantes, en los autos caratuJacos: 
"Bennasar María Isabel - O 'C onnor Marcelo S e ig b  s/ 
Sucesorio" - Expte. X o 2C-59.006/00, cita a  todos 1 ds que 
se consideren con derecho a los bienes de esta su:ss:<!>n, 
ya sea como herederos o acreedores para que dentro del 
término de Treinta Días comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley Fdo. 
Dr. Juan A. C abral Duba, Juez. Salta, 13 de Agoste de 
2012. Dra. Alejandra Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 24 al 2 8 /0 » '2 0 12
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REMATE JUDICIAL
O.P. X o 100029585 F. X o 0001-43054

P or A L F R E D O  JO A Q U IN  G U D IÑ O

JU D ICIA L COX BASE

P ro p ied ad  en Salta  C ap ita l

El 30-08-12, hs. 18,00 en San F. y Santiago 942, 
Ciudad, remataré los derechos y acciones que le corres
ponden a la dem andada sobre el inm ueble Cat. 8306. 
VI. 40, Sec. "G", P. 2, Dpto. Cap. ( 12x50=600 m2), con 
base de S 28.933,54- ubicado en calle Ibazeta n° 973, 
C iudad de Salta, con entrada portón y puerta, dos hab. 
p/oficina rev. madera, salón amplio paredes azulejadas, 
p/granito, techos losa. Seguidamente hay un espacio sin 
techo, habitación, escalera, terraza y una galería, cocina 
com edor azulejada, 2 habitaciones losa y p/mosaico. 
Serv: la calle agua, cloaca, gas, luz y pavimento. Al 
momento de la constatación atendió una Sra. que ocupa 
la parte del fondo manifestando hacerlo como cuidadora. 
Revisar en horario comercial. A bonar en el acto el 30%  
de seña, com. 10% y D .G R . 1,25% - saldo dentro de los 
5 días de aprobada la subasta mediante- dep. judicial en 
Bco. M acro Bansud Suc. Tribunales, a la orden del. Sr. 
Juez, bajo apercibim iento de lo dispuesto por el art. 
597 del C.P.C.y C. O rdena Sr. Juez Proc. Ej. de 2da. 
Xom, enjuicio c/Baudino, Mabel María s/Med. Cautelar, 
Emb. Prev. Expte. 273.296/09. Edictos 3 días en B.O: y 
X uevo Diario. La subasta se lleva a cabo aunque el día 
indicado sea declarado inhábil A lfredo Joaquín Gudiño 
Cel. 156-850709 IVA: M onot.

Im p .S  150,00 e) 28 al 30/08/2012

EDICTOS DE QUIEBRA

O.P. X o 100029591 F. v/c X o 0002-02402

La Dra. M irta del Carmen Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de I ra. Instancia de Concursos, Quiebras y 
Sociedades 2da. Xom inación, Secretaría de la Dra. Sara 
Alsina Garrido en los autos caratulados: "ServiciosXOA 
S.R.L. Por Quiebra (pequeña) Solicitada por la Sra. Ana 
Elvira, Aram ayo", Expte. X o EXP-382.3 11/12, hace 
saber que en fecha 24 de Agosto de 2.012 se decretó la 
Q uiebra de "Servicios XOA S.R.L.", C U IT  X o 30- 
68130857-8 con dom icilio legal en calle Tucum án X o 
687 de esta ciudad de Salta. Se ha fijado el día 06 de 
Setiem bre de 2.012 a hs. 11:30 para que tenga lugar el 
sorteo de Síndico T itular y Suplente (listado clase "B").

El día 18 de Octubre de 2.012 o el siguiente hábil, como 
vencim iento del plazo que se acuerda a los acreedores 
para que presenten a la Sindicatura sus pedidos de veri
ficación (Artículos 126 y 200 LCQ). El día 06 de Di
ciem bre de 2.012 o el sigu ien te  hábil, para que la 
Sindicatura presente el Informe Individual (Artículos 
200 y 35 LCQ). El día 11 de M arzo de 2.013 o el 
siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el In
forme General (Artículos 200 y 39 LCQ). Se ha dis
puesto Diferir la designación de enajenador para cuan
do se acredíte la existencia de bienes realizables y se 
efectúe el pertinente inventario (art. 88 inc. 9o LCQ). 
Intimar al fallido y a terceros para que entreguen a la 
Sindicatura los bienes de aquél, así com o los libros y 
docum entación relacionada con la contabilidad, en su 
caso (Artículo 88 Inc. 3o y 4o LCQ) y la Prohibición de 
hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces (Artículo 
88 Inciso 5o LCQ). Secretaría, 24 de A gosto de 2 0 12.

Im p .S  250,00 e) 28/08 al 04/09/2012

O.P. X o 100029512 F. v/c X o 0002-02393

La Dra. M irta del Carmen Avellaneda, Ju eza  cargo 
del Juzgado de 1 ra. instancia de Concurso, Q uiebras y 
Sociedades 2da. Xom inación, Secretaría de la Dra. Sara 
A lsina Garrido en los autos caratulados: "Sánchez Gus
tavo M ariano por Q uiebra (pequeña) solicitada por la 
firmaTrananco S.R.L.", Expte. X o EXP-394921/12, hace 
saber que en fecha 21 de agosto de 2.012 se ha declarado 
la Q uiebra del Sr. Sánchez Gustavo M ariano, D .X .I.X 0 
29.337.262, C U ITX °20-29337262-5 con domicilio real 
en calle Ex Com batientes de las M alvinas X o 6150, y 
dom icilio procesal en c a lleX 'e c o ch e a \°6 1 9  ambos de 
la ciudad de Salta. Se ha fijado el d ía 30 de A gosto de 
2012 a hs. 9.30 para que tenga lugar el sorteo de Síndico 
titular y suplente (listado clase "B"). El día 12 de Octu
bre de 2012 o el siguiente hábil, como vencim iento del 
plazo que se acuerda a los acreedores para que presen
ten a la Sindicatura sus pedidos de verificación (arts. 
126 y 200 LCQ). El día 29 de X oviem bre de 2012 o el 
siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el In
forme Individual, con los recaudos y copias exigidos 
por la LCQ (arts. 200 y 35 LCQ). El d ía 04 de Marzo 
de 2013 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura 
presente el Informe General (arts. 200 y 39 LCQ). Se 
ha dispuesto Diferir la designación de enajenador para 
cuando se acredite la existencia de bienes realizables y - 
se efectúe el pertinente inventario (art. 88 inc. 9o LCQ).



BO LETIN  OFICIAL N ° ¡8.899 SALTA, 28 DE A G O STO  D E 2012 PAG. N ° 5439

Intim ar al fallido y a terceros para que entreguen a la 
S indicatura los bienes de aquél, así como los libros y 
docum entación relacionada con la contabilidad, en su 
caso (A rtículo 88 Inc. 3o y 4o LCQ) y la Prohibición de 
hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces (A rtícu
lo. 88 Inciso. 5° LCQ). Secretaría. 22 de A gosto de 
2012. Dra. Sara E .A lsina Garrido, Secretaria.

Im p .S  250,00 e) 23 al 29/08/2012

CONCURSO PREVENTIVO

O.P. X o 100029590 F. N° 0001-43066

La Dra. Ana. Vlaría De Feudis de Lucia, Juez en 
lo C ivil y C om ercial, del D istrito  Judicial del X'orte, 
C ircunscripción  T artagal, sito  en B elgrano X o 24 de

la c iudad de Tartagal:. Secretaría a cargo del Dr. M ar
tín G ustavo Haro, en los autos cara tu lados: "E stirpe
S.A. s/C oncurso  Preventivo" - Expte. X o 8603/96 , 
hace saber que: 1)- Por Sen tencia  de fecha 07 /0 8 / 
2012, se ha resuelto : 1)- D eclarar p rescrip to  los c ré 
d itos verificados y no reclam ados.- II)- D eclarar con
c lu ido  el concurso  preventivo  de Estirpe S.A .-, III)- 
Levantar la inhibición, general de bienes y las restric
c iones a la adm in istración  del concursado  d ispuesta  
por los arts. 15 y 16.- IV)- D eclarar finalizada  la 
in tervención de la S ind icatura  y el coadm inistrador;- 
V )- O rdenar la publicación  de la presente en el B o le
tín Oficia) y el diario  El T ribuno por un día. Tartagal, 
22 de A gosto  de 2 .012. Dr. V lartín G ustavo  Haro. 
Secretario.

Imp. $ 50,00 e) 28/08/2012

Sección COMERCIAL
AVISOS COMERCIALES

O.P. X o 100029589 F. X o 0001-43064

T orzalito  S .R .L .

M odificación de C o n tra to

Por Acta de Reunión de Socios A'0!, de fecha 05/07/ 
12, se reúnen los Sres. Socios de Torzalito S.R.L., 
C.U.l.T. 30-68123985-1, con dom icilio en el Cruce de 
las Rutas X'acionales X o 9 y 34. K.M. 1.555 - M edidor 
(electricidad) 100692 ABB - Gral. Güem es - Provincia 
de Salta, Pedro A lfredo Sanz X avam uel, D.X.I. X o 
17.581.983, C.U.l.T 2 0 -17581983-6 de 46 años de edad, 
y la Sra. Susana Inés Diez Tizón, D.X.I. X°20.609.975, 
C.U.l.T. 27-20609975-0, de 43 años de edad, represen: 
tando ambos el 100% del capital social de la sociedad, 
conviniendo lo siguiente:

Punto  A: Los nuevos socios por unan im idad  de 
ciden m odificar el E statu to  en sus c láusu las Prim era 
y O ctava las que quedarán  redactadas de la sigu ien te  
manera:

C láusula Primera: Denom inación y Sede Social: La 

sociedad girará bajo la denominación de Torzalito S.R.L., 
y tendrá su dom icilio en el Cruce de las Rutas X aciona- 
les X’°9 y 34, K.M. 1.555 - M edidor (electricidad) 

100692 ABB del Dpto. de Gral. Güem es - Provincia de 
Salta; pudiendo asimismo crear agencias, sucursales y/o

cualquier otro tipo de representación en el país y/o en el 
extranjero.

Cláusula Octava: Administración y Representación: Será 
ejercida por un Gerente que podrá ser o no socio, c uien será 
elegido por unanimidad de los socios y durará en su cargo 
por el término de 10 (diez) años pudiendo ser reelecto. La 
garantía que se le fija al Gerente es de S I0.000,00.- (pesos 
diez mil), debiendo el Gerente a designarse fijar domicilio 
especial al momento de aceptar el cargo.

Punto B: En este acto y por unanim idad se nom bra 
com o Socio Gerente durante los próxim cs diez años al 
Sr. Socio  Pedro  A lfred o  S an z  X av am u e l, D .X .I. 
X °17.581.983, C .U .l.T  20-17581983-6; quedando la 
Socia Susana Inés Diez Tizón como Socia no Gerente. 
La garantía del socio gerente se fija en S 10.000,00.- 
(pesos diez mil), asimism o tam bién el socio gerente fija 
el dom icilio especial en el Cruce de las Rutas X aciona- 
les X o 9 y 34. K.M. 1.555 - M edidcr (electricidad) 
100692 ABB- Gral. Güemes Provincia de Salta, del Dpto. 
de Gral. Güem es - Provincia de Salta, todo ello confor
me artículos 157, 3o ap. y 256 de la Ley de Sociedades 
Comerciales.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez ce  M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 27/08/2012. Dra. 
M artha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S I  00.00 e) 28/08/2012
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O.P. N° 100029588 F. N° 0001 -43062

M A G N U S S.A.

In scripción  de D irectorio

Instrum entos: A cta de A sam blea del 26-09-11. y 
A cta de D irectorio  de 19-06-12. am bas con firm as 
certificadas por el Escribano C arlos Ignacio Trogliero 
Torres.

N uevo  D irectorio : Presidente: M artin G uillerm o 
R ivero D 'A n d rea , argen tino , D .N .I. N° 21.3 10.141, 
C .U .I.T . ]S!° 20-213  10141-3, nacido  el 12 de Enero  
de 1.970, de p ro fes ió n  co m ercian te , casado  en p r i
m eras nupcias con A n d rea  R osana Salcedo  y d o m i
c iliad o  en calle  N eco ch ea  N° 190 de esta  c iudad ; y 
D irector Suplen te : M atías Sebastián  G uillen , a rg en 
t in o ,  D .N .I . N °  2 8 .1 5 6 .2 0 7 ,  C .U .I .T . N ° 2 0 -  
28156207-4 , casado  en prim eras nupcias con C hiara 
B rivo y d o m ic iliad o  en calle  G eneral G üem es N ° 
1.634, de esta  c iu d ad . A m bos co n stitu y en  d o m ic i
lio especial en calle  B elgrano  N ° 4 73 ,3° p iso , de 
esta  c iudad.

C E R T IF IC O : Q ue po r O rden  del Sr. Ju ez  de 
M inas y en lo C om erc ia l de R egistro . A u to rizo  la 
p u b licac ió n  del p resen te  E dicto . S ecretaría , Salta , 
2 7 /0 8 /2 0 1 2 . Dra. M arth a  G o n zález  D iez de B oden, 
Secretaria.

Im p .S  60,00 e) 28/08/2012

O.P. N° 100029587 F. N° 0001-43061

N IC TIA  S.R .L .

D esignación de G e ren te s

Mediante acta de reunión de socios de fecha 31/07/
2012 los socios designaron un nuevo órgano de adm i
nistración el que queda compuesto por: Verónica Karina 
Sim esen de Bielke DNI N ° 25.571.187 com o Gerente 
T itular con dom icilio especial en calle Caseros N° 515 
de la ciudad de Salta y Sergio Martin Simesen de Bielke 
DNI N° 23.584.959 como Gerente Suplente con dom i
cilio especial el calle M itre N° 55 prim er piso oficina 
N ° 14 de la ciudad de Salta.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 24 de Agosto de 
2012. Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria. 

Im p .S  60,00 e) 28/08/2012

O.P. N° 100029586 F. N° 0001 -43055

F crte l S.A.

Escisión  Social

Por asamblea general del 18 de Agosto de 2012 se ha 
resuelto una escisión de la sociedad, por lo que, a los 
efectos del art. 88, Item II, apartado 4) de la Ley 19550, 
se hace conocer la información requerida:

Sociedad Escindente:

FERTELS.A., C.U.I.T. n° 30-55771740-0, inscripta en el Registro Público de Com ercio de laProv. 
de Salta, el 16.10.1981, a F° 185/186, A° 437 L.2 Soc. Anónim a, con dom icilio en calle La R io jan°969  
de la ciudad de Salta

Estado Patrim onial de "Fertel S.A." al 30.06.2012 (antes de la escisión)

Activo
Caja y Bancos 
Cuentas por C obrar 
Otros Créditos 
Bienes de Cambio 
Inversiones 
Bienes de Uso

2.945.014,10
2.851.565,84
5.853.977,96
9.511.949,05
1.812.743,71
8.101.361,95

Pasivo
Deudas Comerciales 
Deudas Bancarias 
Deudas Sociales 
Deudas Fiscales 
O tras Deudas

P a trim o n io  Neto
C apital600.000,00 
Ajustes al Capital 
Prima de Emisión 
Reserva Legal 
Resultados N o Asignados

15.447.711,53
4.921.644,85

708.242,50
479.850,01
688.573,85

22.246.022,74

697.583,97
410.027,93
345.000,00

6.777.977.97
8.830.589.87

31.076.612,61 31.076.612,61
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Estado Patrimonial de "Fertel S.A." al 01.07.2012 (luego de la escisión y aum ento decap ita  )

Activo
Caja y Bancos 
C uentas por Cobrar 
O tros Créditos 
Bienes de Cambio 
Inversiones 
Bienes de Uso

2.947.014,10
2.851.565,84
5.853.977.96
9.511.949,05

605.738,91
1.499.202,12

Pasivo
Deudas Com erciales 
Deudas Bancarias 
Deudas Sociales 
Deudas Fiscales 
O tras Deudas

P a trim o n io  N eto
Capital 
Reserva Legal 
Resultados No Asignados

23.269.447.98

35.447.711,53
4.921.644,85 

. 708.242,50 
479.853,01 
688.573.85 

22.246.022,74

602.003,00
120.40100
301.025.24

1.023.425.24
23.269.447.98

Sociedades Escisionarias:

1. Martel Inm obiliaria S.A. '

Con dom icilio en calle Los Cebiles n° 121, B°Tres Cerritos, de la ciudad de Salta 

Estado Patrim onial de "M artel Inm obiliaria S.A." al 01.07.2012 (de Constitución)

Activo
Cuentas por Cobrar 3.792.41
Inmuebles 7.724.207.59

7.728.000,00

2. La M artelilla S.A.

Con dom icilio en calle Los Cebiles n° 121, B °T res Cerritos, de la ciudad de Salta 

Estado Patrim onial de "La M artelilla S.A." al 01.07.2012 (de Constitución)

A ctivo
C uentas por Cobrar 167.042,97 Patrim onio N eto
Inmuebles 84.957.03 Capital 252.000.00

252.000,00 252.000.00

La valuación de los distintos rubros en todos los cuadros precedentes se corresponden coa, las 
norm as contables de aplicación y, en particular para Bienes de Uso, por su costo de compra, ajustado 
por inflación al 31.12.2001 por los anteriores a esa fechádm enos su am ortización acum ulad! por 
sistema de línea recta. Su valor así consignado, y en particular en el rubro inmuebles, es signifxativarnente 
inferior al de su probable realización.

O posiciones Fertel S.A., La Rioja n° 969, (4400) Salta.

P a trim o n io  N eto
Capital 7.728.000,00

7.728.000,00

Fernando M artel 
Presidente

Im p .S  300,00 e) 28 al 30/08/2012
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Sección GENERAL

RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100029601

Saldo anterior Boletín S 481.416,40

Recaudación
Boletín del día 27/08/12 S 1.951.00

TOTAL S 483.367,40

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400001990

Saldo anterior Boletín S 100.253,00

Recaudación
Boletín del día 27/08/12 S 520,00

TOTAL S 100.773,00

D E C R E T O  R E G L A M E N T A R IO  N “ 3663 del 6 de S eptiem bre de 20! 0 

C A PIT U L O  IV

D e ias P ublicaciones, S uscripciones, Venía c e  Ejem plares, Fotocopias, D ig italizac iones y o tros servicios:

A rt. 5°.- Publicaciones: A los efectos c e  ias publicaciones que ceb an  d ifundirse reg irán  ias s igu ien tes disposic iones: •
a) Los tex tos orig inales o fo tocopias au ten ticadas c u e  se p resenten  para ser pub licados en el Boletín  O ficia!, deben encontrarse en fo rm a correc ta y leg ib le, a fin c e  

ev itar cua lqu ie r inconveniente qu e  pud iera ocasionarse en la im presión , com o así tam bién deb idam en te  fo liados y firm ados por au toridad  com petente. Los m ism os deberán 
ingresar, indefectib lem ente, el d ía  hábil an terior al c e  su publicación , ce n tro  ce l horario  c e  atención  al público. Los que no se hallen en  tales condic iones, serán rechazados, 
b) La publicación  de actos y/o docum en tos púb licos se efectuará tan  pronto  com o sean recib idos, ten iendo en cuen ta la factibilidad c e  im presión. A taies efec tos en lo 
concern ien te a las dependenc ias públicas, cada M inisterio  o R epartic ión , arb itrará los m edios necesarios para rem itir al Boletín  O fic ia l, puntualm ente y bajo  recibo, las 
copias c e  ios avisos o ac tos adm inistrativos que requieran ser publicados, c ) Las pubiicacior.es se efectuarán  previo pago  y se abonarán  según las tarifas en vigencia , a 
excepción  de las que presenten  las reparticiones nacionales, p rovincia les y m unicipales, las cuales podrán pub licar sus av isos m ed ian te el S istem a “ V aior al C obro” (Art. 
7o) y de las publicaciones sin ca rgo  según reg lam entación  v igente (A rt. 8°).

Art. 8°.- Los O rgan ism os de la A dm inistración  Provincial, son las responsables de rem itir, en tiem po y form a, al Boletín  O ficial to co s  los docum entos, ac tos y avisos 
que requieran  publicidad.

Art. 9 o.» La prim era publicación ce  los av isos debe ser controlada po r los interesados a fin ce  poder salva- en  tiem po oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriorm ente-nose adm itirán  reclam os. Si el erro r fuera im putable a  la repartición, se p u b iic a rá “ Fe ce  E rrata” sin cargo, caso co n tra rió se  salvará m ediante “ Fe de Errata” 
a costas ce l interesado.

• Art. 10°.- F inalizado el cierre c e  Caja, e! im porte abonado por publicaciones, suscripciones, ventas c e  ejem plares, fotocopias, copias dig ita iizacas sim pies y autenticadas 
u o tros serv ic ios qu e  preste el o rganism o, no po crá  ser re in tegrado  por n ingún m otivo, ni p odrá  ser ap licado  a o tros conceptos, en virtud c e  lo r.orm aco por A rtícu lo  2 i 
ce  ia Ley de C ontabilidad  d e  la Provincia c e  Salta.

Art. 1 1°.-S uscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces po r sem ana, previo pago  dei im porte d e  ia suscripción 

correspondiente, en base a ias tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte cigitai (vía e-mai! y Pagina W eb) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el 
Boletín O ficial, ni c e  decretos sintetizados. R ealizado el convenio c e  suscripción, com enzará a aplicarse el p rim er c ía  hábil del m es subsiguiente ai pago.

a) A ntes del vencim iento  c e  ía suscripción , el Boletín deberá  co m u n ica ' el m ism o al in teresado  a fsn c e  que pueda m anifestar, su continuidad o  no con el servicio 
prestado, b) C uandoom  suscrip to r so lic ite e jem plares c e  ed ic iones an teriores, a la fecha c e  su suscripción  ce b era  abona" por ios m ism os ia tarifa v igente al m om ento  de 
la solicitud, c ) La suscripción  no incluye ias separatas, ni ed ic iones especiales.

Art. 13°.- Venta de E jem plares, S eparatas y E diciones Especiales:
a) El a roro  para la venta ce  ios m ism os se hará ce  acuerdo  a ¡as tarifas en vigencia, tim brándose un sello: “ Pagado: Boletín O ficial” y “ Entregado: Boletín O ficial” en la 

Factura o  Recibo Sin C a-go correspondiente, b) El pago c e  las publicaciones no incluyen el ejem plar co n d e se publicó su aviso, po r lo cual el usuario deberá abonar ce  acuerdo 
a  ia tarifa vigente la adquisición ce  un ejempia-. c) La Separata se abonará en form a independiente al ejem plar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta c e  F otocopias y C op ias D igitaiizacas:
Se expenderán  fo tocopias sim ples y au ten ticadas, previo pago  c e  las tarifas en vigencia , ún icam ente ce:
a) Instrum entos con tend idos en B oletines O fsciaies agotados, b ) instrum entos pub iicacos er. el B oletín  O ficial en form a sintetizada, c) A nexos que form an parte ce  

Instrum entos legaies y c u e  no estén  pub licados en el B oletín, d ) Legislac ión  conten ida en T om os c e  A nales c e  Legislación A rgentina, siem pre y cuando  estén disponib les 
en este organism o, e) C op ias d ig ita iizacas  de ios B oletines O fic ia les agotados que estén d isponibles.


